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Lei 88 de 1880, que fija el pié do fuerxa par» 
el aflo económico de 1880 a 1881 8035 

Lei 43 de 1880, reformatoria del título 3 * ca-
pítulo !.• libro del Código Fiscal 803.1 1 

PODEII XJEODTIVO. 
Decreto ndmero 289, por el cual »o aumenta el 

personal de la Administración de la Aduana 
de BarranquilLa «... 8035 

Decreto ndmero ^90, por el cual «s croan va-
rios empleo® en la Aduana de Cartajena. . 8035 . 

8 E O R E T A K I A DE G U E R R A . 
Circular relativa a las cuentas que deben ren-

dir los HabilitA-ios de los cuerpos do la 
Guardia oolombiana 8035 

Inventarios dol equipo del Subteniente Pio-
quinto Tórres Í*TÍO loa prenda* i objetos del 
Teniente Constantino Gallo 8035. 
SECRETARIA DE INSTRUCCION I 'UBI.ICA. 

Contrato celebrado con la señora Cármen F. 
do Lozada para la alimentación de KM em-
pleado* i alumnos de la Escuela de Medicina 
i Ciencias naturales 8036 

S E C R E T A R I A D E L TESORO. 
Relaciones <lo las operaciones do caja i carte-

ra do la Tesorería jeneral de la Uni^p. ... 803fi 
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Dilijencia de visita practicada en ol Parque 
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BojracA 8037 

S E C R E T A R I A HE FOMENTO. 
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El Presidentode la Cámara de Represen-
I tantos, ' 

M A R T I N SALCEDO R A M Ó N . 
El Secretario dol Senado do Plonipoten 

otarios, 
Julio E. Pérez. 

El Seoretarío do la Cámara do Represen-
tante*, 

Antonia José" fíeétrejw. 

Bogotá, jun io 16 de 1880. 
Publíquese i ejecútese. 

( L S.) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 
E l Secretario de Guerra i Marina, 

E M S E O P A Y A N . 

L E I 42 D E 1860 » 

( 2 1 D E JUNIOJ, 

reformotorla del título 3?, capitulo 1?. libro 3? del 
Código Fiscal. 

El Congreso de les Estados Unidos dr. Colombia 

D K 0 Ü E T A : 

Art. 1.° La Oficina jeneral do Cuentas se 
compondrá de siete Contadores nombrados 
en propiedad pur el Congro*o i por mayoría 
absoluta do votos 

Parágrafo. El nombramiento de los siete 
Cont'idores *o hará en i&s presentes sesiones 
del Congreso. 

Art. 2 . ° El periodo de cuatro años de que 
trata »•! articulo 1973 del Código Fiscal, ein 

Poder Lejislativo. 
L E I 3S D E 1880 

( 1 6 UIT JUICIO), 

que fija «1 pié (lo fueraa pitra el año económico do 
18!» a 1881. 

El Congrego de. loe Estados Unidos de Colombia 
D I C K I T A : 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 21 de 
junio de 1 8 8 0 . 

Pnbliquese i ejeoútese. 
El Pre.idonte (1* la Union, 

( L . 8.) R A F A E L N U Ñ E Z . 
E l Secretan» dol Tesoro, 

SIMÓN I>K U K K R E B A 

Poder Ejecutivo. 
D E C K E T O N U M E R O 280 D E 1880 

( 1 5 D * M A Y O ) , 

por el cual »o aumrnla el personal do la Adminis. 
tracioD de la Aduana do Itarranquilla. 

FJ Preiidealt di lot Filados Unxdot di Colombia. 
Vistos lo« parágrafos 1.° i 2 . ° do loa ar-

tículos 31 i 1,328 del Código Fiscal, i tenien 
do on eiinaidoranion quo hai nrjente i noto -
ria necesidad <1® areloiar los ingre.os del 
Teeoro nacional haciendo mas espeditivo el 
dospanho do la Adnnna do Barranquilla, qno 
es la mas importante de la República v 

Para Tenedor de libros, señor ' Lázaro 
Rámos. 

Para Ofioial de correspondencia, señor F e -
liciano Qnardiola. 

Para Ofioial archivero, señor Antonio Ma-
ría de Zob i r ía i Herrera, i 

Para Cabos del líerguardo, señores Grego-
rio Herrera i Epsmintfnda* Corcho. 

Artionlo 3 ° Para el pago de los sueldos 
del Tenodor de libro», del Oficial archivero 
i del Ofioial de correspondencia por el t i em-
po qne falla del presente año económioo, se 
abrirá el.oJ'rreapondionte crédito, de aoner-
do con la autorización que confiere el pará-
grafo 2 ° del articulo 1,328 oitado. 

Artionlo 4." Auméntase el sueldo e v e n t u » L 
de los empicados de la Adusna de Cartajena 
i do su R e g u a r d o en un cuarto por ciento, 
( f por 100) mas del que hoi tienen, desde el 
dia 1.° de ju l io próximo. 

Dado en Hogotá, a 15 do mayo de 1880. 
R A F A E L N Ü Ñ E Z 

El Seoretario de IIaoienda t i 
J O S É E . O T Á L O R A . 

pezarti a contarse desde .-1 primero do ju l io 
d«l año en curro. 

Art. 3.° Al tomar posetion los Contadores 
que so nombren en virtud de lo d i .pne . to 
por la presonto lei, uno do ellos se encarga 
rá esclusivument» del examen, hasta darle 
término, de los cuenta, de Bienes desamor-
tizados de vijencias atrasada»; i otro ce ocu 
para de la misma manera, i también hasta su 
terminación, del ostudio i fenecimiento dq. 
la» > uentas de las Aduanal, que so hallen en 
idéntico coso. 

La designación do ojtos Contaderos ee ha-
rá por el voto de ta mayoría de losNsiete que 

Art. 1.° El pié de fuerza do la Guardia señala el articulo 1.° do esta lei. 
oolombiana para el próxima año económioo, ' Concluido el trabajo de qne trata este ar 
on tiempo do paz, será'hasta de ninoo mil ; tíuulo, lo- dos Contadores designados para 
hombres de tropa, oou sus correspondientes de-empeñarlo se ocupará, junto oon los 
Jefes i Oficiales. < otros, en los demás asunto* de la Oficina, de 

Parágrafo. El Podor Ejecutiv.o queda au acuerdo con las dispo.ioiones de su reg la -
torizado para «ituar esta fuerza en los pun mentó interior i las dol Código Fiscal, 
toa en que lo crea mas conveniente, teniendo i ' Art . 4.® Seis dias despees de sanoionada 
en cner.ta lo di .pnesto en los inoisos 1.° i 2.° presento lei, procederá el Congreso a ve-
del articulo 20 d é l a Constitución nacional riticar la elección de que ella trata. 

Art. 2." Cuando haya i.-onuiooion interior Art. 5 . ° La facultad legal de los Contado, 
a mano armada i cea necesario hacer uso de res al pronunciar el auto definitivo en cada 
la fuerza pública, en los ráeos determinados jn i c io de cuentas, está limitada a decidir s o -
por la Constitución, o para asegurar el orden bre el fenecimiento jenoral o parcial, absol-
publico de lo« Estado*, conforme a la lei de . viendo o condenando al respectivo respon-
la materia, ae elovarn el pié de fuerza hasta i .abte, espidiendo el finiquito i canoelsoion 
el número que estime necesario el Poder d/> las correspondientes cauciones, o dictan-
Ejecutivo. ¡ do, en cu caso, la* providencias que sean de 

Art. 3 . ° En caso de guerra eeterior, 1 su recorte para el cobro de loe alcances l iqni-
odemss de los cuerpos de la Guardia co lom. 
bisna, ce llamarán al servicio los de las m i -
licias de Ip» Estado., hasta el número ñeco 
••rio para defender el territoriu de la Re . 
pública. 

Parágrafo. Tauto en el caso do guerra in 
terior como en el de guerra eatorior, podrá 
el Poder Ejeoutivo organizar las fuerzas 
fluviales i do mar, hacta el número qne con-
sidere necesario, conforme al articulo 26 de 
la Constitnoion. 

Art. 4 . ° Se autoriza también al Poder 
Ejeoutivo para crear i organizar nn Cuer|*> 
de policía destinado a la capital de la Repú-
blica, i para qne espida el reglamento a qne 
ésto deba sujetarce. E l número de indivi-
dnos de este Cuerpo se tomará de los c inco 
mil hombres quo determina el artículo 1.° 
de la presente lei p'ara formar él Ejército. 

Dada en Bogotá, a diez i seis de j u n i o de 
mil ochocientos ochenta. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

M A N U E L L A Z A G U A U . 

dos. Cuando del ectudio del espediente apa-
reciere la.necesidad de dictar otra oíase de 
providencia. , el Contador o Contadores qne 
hayan conocido lol asunto las indicarán a 
la autoridad a quien por la lei toque orde-
narlac, acompañándole copia autorizada del 
ant.< 

Art . 6 . ° Quedan asi reformados los arti-
cu lo . 1,972 a 1,975 del Código Fiscal. 

Da/la en Bogotá, a veintiuno de junio de 
niil oohooiento* ochenta. 

El Presidente dol Senado de Plenipiftfn 
oiarios, 

M A N U E L L A Z A G U A U . 

El Presidente de la Cámara de Represen 
tantos, 

J . CASTELLANOS. 

El Secretario del Senado d e Plenipoten-
ciarios, 

• Julio E. Pirex. 
El Seoretario de la Cámara, de Represen -

tantes, 
Antonio Joti Bestrepo. 

Art. l . ° -Créans" en la espresada Aduana 
los emplea ios que signen : 

1 Un 2 .° Contador con el sueldo anual de 
noveoientos sécenla pesos $ 960 

1 Un 2 .° Tene lor de libros. 
1 Un Oficial archivero. 
1 Un Oficial de correspondencia i 
1 Un Escribiente ausiliar de la E«ta-

— dística, con el tneldo anual de neis 
5 cientos pesos cada uno $ 2 , 4 0 0 
Art. 2 . ° Para el pago do ectoa sueldos 

por el tiempo que falta del presente año 
económico so abrirá el correspondiente c ré -
dito, de acuerdo con la autorización que 
confiero el parágrafo 2 ° del articulo 1,328 
oitado. x ' 

Art . 3 . ° Desdo el 1.° de j o n i o próx i -
mo el reconocimiento de mercancías en la 
Aduana de Barranquilla eo hará por dos 
Seccione, quo organizará el Administrador 
de dicha ofioina d-> la manera que jnzgne 
mas conveniente dentro 'leí límiéer de las 
disposiciones legales. 

Art í co lo '4 . ° Fijase el sueldo eventual de 
los empleados do la Administración de la 
Aduana de Barranquilla i de su Resguardo 
on uno por ciento del producto brnto de los 
respectivos derechos, desdo el dia 1.° de jn- i 
lio próximo. 

Dado en Bogotá, a 15 de mayo de 18S& 
R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

El Seoretario de Hacienda, 
Josic E . OTÁLORA. 

Secretaría de Guerra i Marina. 
¡ CIR'-IJLAR relativa iv las cuentan qu«« deben rendir 

los Habilitado* do lo» cuerpos cío la Guardia co-
| lombiana. 

| Estados Unidos de Colombia.—Poder Ejecuti-
vo nacional.—Secretaria de Querrá i Mari-

. na.—Sección 3,"—Circular número 2 ,289 .— 
Bogotá, junio 17 de 1880. 

I Sonoros Administrador®» principales i Subalternos 
de Hacienda nacional do Cipaquirá, Cuenta, Bu-
enramanga, Cartajena, Sautamarta, Barranqnilla, 
Tunja, Panamá. Landázuri, Modellin, ifomráles, 
Buga, Pasto i Popayan. 

1 Ad junto remito a usted el número 4,664 
i del Diario Oficial, en el que hallará publioa-
j da u,na r»«olucion de esta Sooretaría, rolati-
I va a las cuentas que deben rendir los H a b i -
: litado» de lo< cuerpon de la Guardia c o l o m -

biana, i las visitas menanales que* practicarán 
en las cajaf do e*os empleados responsables 

1 dol Erario los Adminútradore» de ITaóieii-
¡ da nacional del lngar en quo ae encuentre 
¡ acantonado un cuerpo militar. 

Usted se servirá darlo cumpl imiento en 
la parte qu<* le corresponda de la espre«ada 
reHolncion i remitir mes por rnea a eite 
Despacho una copia de la dilijonoia de v is i -
ta respectiva. 

Soi de usted atento servidor, 
V E L Í S E O P A Y A N . 

D E C R E T O N U M E R O 290 D E 1880 

( 1 5 DE M A Y O ) , 

por ol cual so crean varios emóleos en la Aduana de 
Cartajena ¡ su Resguardo » so nombran los indi-
viduow quo kan do desempeñarlo». ^ 

El Presidente de loi Estados Unidos de Colombio, 

Vistos los parágrafo* 1 ° i 2 . ° de los a r t í -
culos 31 i 1,328 del Código Fiscal, i tenien-
do en consideración qno hai urjente i noto 
ria necet-ided dtt ncelerar loi ingresos del 
Tesoro nacional haciendo mas expeditivo el 
despacho «le la Aduana de Cartajona, cuyo 
movimiento amm*nta cada dia, 

• 
D E c n m : 

Artionlo 1.° Crcanse on la espresada 
Aduana IOB empleos qae siguen : 

Un Tenedor de libros oou el sueldo annal 
de seteciehtoe veinte peso* $ 720 

Un Oficial de correspondencia i 
Un Oficial arohivero con el de Beis-

oie'ntos peaus esda uno 1,200 
Doa Cabos en el Resguardo con tros 

cientos sesenta pesos anuales cada nno 720 

Suma 2,640 
Artionlo 2." Nómbrase para dichos des-

tinos a los individnos siguientes: 

INVENTARIO del equipo dol Sublímente Pioquin-
to Tórres. 

Una carabina Komington oon diez cáp-
sulas. 

Una espada en regular estado. 
Una silla en mal estado. 
Un par estribos. _ 
Un freno regular 
Una jáquima. 
Un pantalón do paño en mal estado, 

j Un saco de id. eu id. id. 
Un chaleco de id. en id. id. 
Un bayetón en id. id. 
Una cobi ja en id. id. 
Tres camisas : don. nuevas i una vieja. 
Un sombrero j ipa en mal estado. 
Un carriel de cuero : contiene cartas i 

nombramientos. 
Un pantalón i nna levita de parada con la 

cual se sepultó. 
Palmira, marzo 30 de 1880. 

El depofitario. Belísono Moreno. 
Es corriente. 
El Ayudante mayor, J Ramón Aeevedo P. 
Popayan, abril 5 de 1880. 
Es fiel copia. 

E l Mayor , Alejandro Ontanrda. 

Eltado Mayor de la 2.' División. 
Es oopia. 
Cumplido, bajo el número 162. 


